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Deotaría Trigáima ima 

ESCRITURA NÚMERO: 20191701037P03549 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

QUE OTORGA: 

CEVALLOS CASALS £ BALSECA ABOGADOS CC€B CIA.LTDA. 

A FAVOR DE: 

EMILIO ANTONIO JIMÉNEZ GARCÍA 

CUANTÍA: 4,00 USD 

DI3 COPIAS 

D.M.G 

En San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy DOCE DE 

JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE ante mí, Doctora PAULINA 

AUQUILLA FONSECA, NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL 

CANTÓN QUITO, comparece al otorgamiento de esta escritura con plena 

capacidad, libertad y conocimiento la señora Daniela María Cevallos Casals, en 

calidad de Gerente General de la compañía CEVALLOS CASALS € BALSECA 

ABOGADOS CCg£B CIA.LTDA, conforme nombramiento adjunto. La 

Doa. Feutina Hequlla Fonseca 
Quito Couador



compareciente declara ser mayor de edad, estado civil casada, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de Quito en la Av. 6 de Diciembre y 

Portugal, teléfono seis cero cuatro cero tres cuatro tres (6040343), correo 

electrónico dcevalloscasalsfecbabogados.com, ocupación: Abogada, edad: 34 

años; y por otra parte, el señor Carlos Julio Balseca Ávila, en su calidad de 

Apoderado Especial del señor Emilio Antonio Jiménez García, conforme poder 

adjunto. El compareciente declara ser mayor de edad, estado civil soltero, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de Quito en la Av. 6 de 

Diciembre y Portugal, teléfono seis cero cuatro cero tres cuatro tres (6040343), 

correo electrónico cibalseca(Mecbabogados.com, ocupación: Abogado, edad: 31 

años, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme presentado sus cédulas 

de ciudadanía y certificados de votación que me solicitan se adjunte en copias 

debidamente legalizadas, autorizando de manera expresa y de Conformidad con 

el artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos 

Civiles, la obtención, impresión e inclusión de su Registro Personal Único a este 

instrumento público y me pide: Instruido por mí la notaria en el objeto y resultado 

de la escritura que celebra procede libre y voluntariamente conforme a la minuta 

que me entrega y cuyo texto transcribo literalmente a continuación: “SEÑORA 

NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar 

una de cesión de participaciones de la compañía “GRAMMATA ECUADOR 

GRAMMATA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA” al tenor 

de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen 

la señora Daniela María Cevallos Casals, en calidad de Gerente General de la 

 



Notaría Trigóima (Diptima 

    1 

Antonio Jiménez García., en adelante denominado como “Cesionário”. Los 

comparecientes son mayores de edad, de estado civil casada y soltero, 

respectivamente, domiciliados en la ciudad de Quito.  SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: Uno. La compañía GRAMMATA ECUADOR 

GRAMMATA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA fue 

constituida el veinte y cinco de abril del año dos mil dieciséis, ante la Notaría 

Trigésima Quinta del Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito el veinte y seis de abril del mismo año, en adelante la Compañía. Dos. La 

compañía CEVALLOS CASALS € BALSECA ABOGADOS CC£B CIA. 

LTDA, es propietaria de cuatro (4) participaciones de un dólar de valor cada una 

en la Compañía Tres. En la Junta Extraordinaria y Universal de Socios de la 

compañía celebrada el nueve de julio de dos mil diecinueve, conforme Acta 

adjunta, se autorizó la cesión de participaciones de la compañía CEVALLOS 

CASALS € BALSECA ABOGADOS CC£B CIA. LTDA. a favor del señor 

Emilio Antonio Jiménez García. Cuatro. Es decisión de los comparecientes 

formalizar la decisión tomada en la citada Junta, conforme el siguiente detalle: 

TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: la compañía CEVALLOS 

CASALS é: BALSECA ABOGADOS CC¿B CIA. LTDA cede a favor del señor 

Emilio Antonio Jiménez García, la cantidad de cuatro (4) participaciones, que 

Dra. Feutina quilla Fonera 

Quito- Cenador



constituyen el total de su haber social en la compañía. El cuadro de cesión de 

participaciones se resume en: 

  

  

Cedente Cédula Participaciones| Cesionario Cédula 

CEVALLOS 

CASALS é 

BALSECA Emilio 

ABOGADOS Antonio 

CCé£B CIA. Jiménez 

LTDA 1792600804001 4 García PAB962246               

El cuadro distributivo del capital social quedaría integrado de la 

SIgUiente MANTA rn 

  

  

  

  

SoOcCIo PARTICIPACIONES 
CAPITAL 

GRAMMATA EDUCACION 396,00 396 

SL 

Emilio Antonio Jiménez 4,00 4 

García 

TOTAL 400,00 400         
  

CUARTA. - De esta cesión se tomarán nota al margen de la escritura original de 

Constitución de la Sociedad, de su inscripción en el Registro Mercantil y en los libros 

correspondientes de la compañía. Usted, señora Notaria, se servirá agregar las 

restantes cláusulas de estilo necesarias para la validez de este instrumento.” HASTA 

AQUÍ LA MINUTA.- La misma que queda elevada a escritura pública y que se la 

aprueba en todas y cada una de sus partes, y está firmada por el Abogado Carlos Julio   



  

íntegramente que le fue, la misma al compareciente por mi la Notaria, seYatifica en 

la aceptación de su contenido y firma conmigo en unidad de acto, se incorpora al 

protocolo la presente escritura, de todo cuanto doy fe.- 

        ALSECA AVILA 

. 171933979-6 

DANIELA MARÍA CEVALLOS CASALS 

C.C. 171093524-6 
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1 

HA 
AA lona FONSECA ., 

NOTARIA T RIGÉSIMA| SÉPTIMA-DÉL CANTÓN QUITO 

Dia. Paulina Huquilia Fonseca 
Quio- Bonador



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

SOCIOS DELA COMPAÑÍA GRAMMATA ECUADOR GRAMMATA 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

En la ciudad de Quito, a los nueve días del mes de julio del 2019, se reúnen 
los socios de la compañía “GRAMMATA ECUADOR GRAMMATA 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA” en las oficinas ubicadas 

en la Av. 6 de diciembre N34-360 y Portugal de la ciudad de Quito, a las 10:00 

horas se instala la reunión y se procede a dejar constancia de los socios 

presentes que representan el cien por ciento del capital suscrito y pagado de 

la empresa, conforme el siguiente detalle, motivo por el cual renuncian a 

  

  

  

  

convocatoria: 

SoOcCIo CAPITAL ¡PARTICIPACIONES 

GRAMMATA EDUCACION SL 396,00 396 

CEVALLOS CASALS éz 4,00 4 

BALSECA ABOGADOS CCéB 

CIA.LTDA. 

TOTAL 400,00 400         
  

La compañía GRAMMATA EDUCACION SL se encuentra representada en 

la presente por su Apoderada la compañía CEVALLOS CASALS 8: BALSECA 

ABOGADOS CCé2B CIA. LTDA., que a su vez se encuentra representada por 

su Presidente el señor Carlos Julio Balseca. 

La compañía CEVALLOS CASALS € BALSECA ABOGADOS CCéB 

CIA.LTDA. se encuentra representada en la presente por su Gerente General 

la señora Daniela María Cevallos Casals. 

Preside la reunión el señor Carlos Julio Balseca, y actúa como Secretaria Ad- 

hoc la señora Daniela Cevallos Casals. Se declara instalada la Junta, e 

inmediatamente toma la palabra el Presidente quien convoca a que se trate 

el orden del día: 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Cesión de Participaciones.



  

CIA.LTDA, y expone el deseo de ceder a favor del señor 

Jiménez García, la cantidad de cuatro (4) participaciones, q 

total de su haber social en la compañía. La Junta General 1 

resuelve aceptar y autorizar la indicada cesión. 

El cuadro de cesión de participaciones se resume en: 

constituyen el 

go de un análisis 

  

CEDENTE CÉDULA PARTICIPACIONES CESIONARIO CÉDULA 
  

  

CEVALLOS 
CASALS éz 
BALSECA 
ABOGADOS 

CCéB   CIA.LTDA 1792600804001     Emilio Antonio 

4 Jiménez García   PAB962246 
  

El cuadro distributivo del capital social quedaría integrado de la siguiente - 

  

  

  

  

manera: 

socio CAPITAL | PARTICIPACIONES 

GRAMMATA EDUCACION SL 396,00 396 

Emilio Antonio Jiménez García 4,00 4 

TOTAL 400,00 400           

Se dispone un receso para la redacción de la presente Acta, texto que una vez 

elaborado se lee íntegramente a los presentes quienes lo aprueban sin 

observaciones. Para constancia de lo actuado los asistentes firman al pie de 

este documento. 

A las 11:00 horas y agotado el orden del día, el Presidente concede un receso 

de treinta minutos para'que se proceda a la redacción de la correspondiente 

acta. 

A las 11:30 se reinstala esta Junta. La Secretaria procede a dar lectura del 

texto redactado, el cual es aprobado por unanimidad. 

 



Para constancia de lo actuado los asisten firman al pie de este documento. 

     
CEVALLOS CASALS de BALSEC 

CCéB CIA.LIDA 

Apoderada 

GRAMMATA EDUCACION SL-Socia 

ABOGADOS 

  

Daniela María Cevallos Casals 

Secretaria ad-hoc de la Junta - Gerente General 

CEVALLOS CASALS €: BALSECA 
ABOGADOS CCB CIA,LTDA- Socia
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CEVALLOS CASALS 8 BALSECA ABOGADOS CC8B CIA.LTDA. 

CEVALLOS CASALS £ BALSECA ABOGADOS 

CEVALLOS CASALS DANIELA MARIA    
OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — Sl 

SIN NÚMERO: SIN 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 22/07/2015 

FEC. ACTUALIZACIÓN: * 
FEC, REINICIO ACTIVIDADES: - 

L 08/01/2017 

  

ACTIVIDADES DE REPRESENTACIÓN JURÍDICA DE LOS INTERESES DE UNA PARTE CONTRA OTRA, SEA O NO ANTE TRIBUNALES U OTROS ÓRGANOS 
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   Provincia:     B 
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SOCIEDADES 

  

NÚMERO RUC: 
RAZÓN SOCIAL: 

«de hace bien al país! 

1792600804001 

CEVALLOS CASALS 8 BALSECA ABOGADOS CCEB CÍA LTDA. 

    E zz S A 

No. ESTABLECIMIENTI 001 ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT, 22/07/2015 

NOMBRE COMERCIAL: CCB ABOGADOS FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE REPRESENTACIÓN JURÍDICA DE LOS INTERESES DE UNA PARTE CONTRA OTRA, SEA O NO ANTE TRIBUNALES U OTROS ÓRGANOS 
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CIVILES, PROCEDIMIENTOS PENALES Y EN RELACIÓN CON CONFLIC 
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Referencia” FRENTE AL BANCO PICHINCHA Manzana: S/N Conjunto: S/N Bloque: S/N Edificio: ZYRA Piso: 3 Oficina: 808 Carretero” S/N Kilometro: S/N Carunor SÍN 
Email: deevalloscasalsGccbabogados.com Celular: 0995654211 Telefono Trabajo: 026040343 
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NÚMERO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE. ===“ n===“> 

PODER ESPECIAL. > enn 

EM GRANADA, mi residenci a dos de diciembre de dos p 

Mil dieciati. 

Ante mi, LOUIS ROJAS MARTÍNEZ DEL MÁRMOL, Notario 

del Ilustre Colegio de Andalucia, -“="--=- A 

A COMPARECE error 

DON EMILIO-ANTONIO JIMÉNEZ GARCÍA, mayor de edad, 

casado, economista, vecino de Peligros (Granada) 

con domicilio en la calle Lanjarón, 24, 1%, CP. 

189210, y con D,N.T, número 24,206.223-G. => 

lo identifico mediante su reseñado Documento 

Nacional de Identidad. “rro 

INTERVIENE en nombre y representación de la entidad 

mercantil «GRAMMATA EDUCACIÓN, S.L.», de 

ñola, con domicilio social en fa
 nacionalidad esp 

calle De
 

3 a a 3 £ D a a n po
 

pm
 

ya O mo a ps
 

0 Peligros (Granada 

Lanjarón, 24, 1%, Polígono duncaril, C.P. 

   
de mayo de 2014 por el Motario de Granada don



íatonio Martínez del Mármol Albasini, bajo «el 

número 974 de protocolo; y que figura inscrita en 

el Registro Mercantil de Granada, al tomo 1.525, 

folio 93, hoña GR-43702, inscripción 1%. -—-—===-=-- 

Su objeto social lo constituye el análisis, diseño, 

desarrollo e implementación de aplicaciones 

informáticas propias o de terceros; planificación 

estratégica de sistemas informáticos en general SW 

y EN; planes de hardware, análisis y diseño de 

estructuras de hardware [ordenadores de cualquier 

nivel, redes de comunicación, €teo,..1; planes de 

eplicaciones, análisis diseño, desarrollo s 

implantaciones; formación y planes educativos a 

recursoz humanos en empresas dentro del entorno 

informático; y vente de dispositivos informáticos 

Ejerce dicha representación como apoderado en virtud 

del poder que el Administrador Único de la sociedad, 

don Juan González de la Cémara, le confirió en 

escritura autorizada el 5 de mayo de 2014 por el 

Notario de Granada don Antonio Martínez del Mármol 

Albasini, bejo el nímero 975 de protocolo, que causó



12/2015 

  

Tengo a la vista copia autorizada de dicha 

escritura de poder. de la cual resultan a ml juicio 

facultades bastantes para este otorgamiento. --"--- 

El apoderado me asevera la vigencia de su poder, 

asi como la legal subsistencia de la sociedad. ---- 

Tiene, a mui juicio, según interviene, la capacidad 

legal suficiente pará otorgar la presente escritura 

de PODER ESPECIAL, a cuyo eÍeoto, rro 

SS am OPORGA o 

El señor EMILIO-ANTONTO JIMÉNEZ GARCÍA, en su 

calidad de Apoderado General, y por lo tanto 

representante legal de la compañía  GRAMMATA 

EDUCACIÓN, 8.L., domiciliada en cf Lanjarón, 24 1? 

área Industrial Juncaril, del Municipio de 

Peligros, Provincia de Granada, España; por la 

presente, otorga en nombre y representación de la 

compañía GRAMMATA EDUCACIÓN S.L., un poder especial 

  

bajo loz 

LOBRTUMBENDA, ns 

DESIGNA, 3 la 

  

e



AROGADOS OCRE CIA., LTDA. de nacionalidad 

ecuatoriana, con BUC No. 1792600804001, son 

domicilio en la ciudad de Quito, Ecuador, como 

nuestra Mandataria, en adelante dencadnado 

simplemente como el "MNandataria”, para que a nombre 

y en representación de CRAMMATA EDUCACIÓN S.L, 

realice los siquientes actos: + o corner 

Primero,- Es voluntad de CRAMMATA EDUCACIÓN, S.L. 

adquirir las participaciones (que la compañía 

GRAMMATA 5,L. mentiene en la compañia ecuatoriana 

GRAMMATA ECUADOR GRANMATA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, por lo que autoriza a la 

Mandataría a suscribir la escritura de cesión de 

participaciones, así como a firmar y realizar, 

cuanto documento y procedimiento sea necesaria para 

formalizar la cesión de participaciones. oc .--- 

Segundo.- Una vez que se haya formalizado la cesión 

de participaciones, en calidad de representante de 

GRAMMATA EDUCACIÓN, 8,L., comparezca a todo tipo de 

Juntas, sean estas ordinarias o extraordinarias, ta
 

dentro de las cuales tendr 

conocer y votar sobre las decisiones que la 

compañia GRAMMATA EDUCACIÓN, £.L., en la calidad de 

soctía de la compañía ecuatoriana, le corresponda



Eo
] 

  

tomar en dichas Juntas, y en general para que a 

nombre de GRAMMATA EDUCACIÓN S.L., la represente eu 

cualquier acto o contrato dentro de la República 

del Ecuador. Adicionalmente, la Mandataria queda 

facultada para suscribir en su nombre Y 

representación escrituras de cesión de 

participaciones, aumentos de capital, reforma de 

estatutos, escisiones, fusiones transformaciones, y 

a realizar y suscribix cuanto trámite o documento 

$e requiera para el perfeccionamiento de dichos 

Tercero.-« Actuar en calidad de Mandataría de la 

compañía CRAMMATA EDUCACIÓN £€.L., de conformidad 

con lo previsto en el artículo seis (6) de la Ley 

de Compañias de Ecuador. Contestar demandas y 

cumplir com las obligaciones que la compañía 

 



responsable del cumplimiento de obligaciones de la 

mandante. ==> A 

Cuarto.- La Mandatariía queda facultada además a 

registrar a nombre de GRAMMATÁ EDUCACIÓN S.L. sus 

marcas, 10908, nombre comerciales, patentes, 

diseños industriales y en general cualquier derecho 

de Propiedad intelectual e Industrial dentro de la 

República del Ecuador. A 

  

escrituras de cesión o tren 

marca, ya Sa coma cedente O cesionario, Y a 

presentar y reslizar, cuanto documento, formlario 

y trámite sea necesario, para formalizar dicha 

cesión O transferencia. ATT 

El PODER ESPECIAL que se confiere por este 

instrumento será ejercido por CEVALLOS CASALS £ 

BALSECA ABOGADOS CCEB CIA. LTDA... nuetia 

Mandataria, para realizar los actos antes 

descritos, en Cualquier lugar dentro de la 

República del Ecuador y $us Aguas adyacentes, Por 

lo cual ninguna autoridad pública o privada podrá 

alegar falta 6 insuficiencia de poder. El presente 

e poder podrá ser delegado a terceros a sola 

discreción de la Mandatarla. coc orto noto 

DECHARO que este poder especial tendrá plena fuerza
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ps
 

B y efecío desde st firma, hasta por dos años. $1 

embargo de lo cual, la Mendataria podrá renunciar a 

dicho poder especial y/o GRAWMATA EDUCACIÓN, S.L. 

podrá revocarlo a su solo arbitrio y voluntad, sin 

que exista ningún pago de daño oO perjuicio por 

concepto de dicha revocatoria 0 Yenuncia. e 

A OTORGAMIENTO ===... 

Hago las advertencias relativas a la libre 

revocabilidad del poder. rro 

En cumplimiento de la Ley Orgánica de Protección de 

a atos se le informa de que sus datos personales 

quedan incorporados a unos ficheros de datos de 

gu
e carácter personal, titularidad de la Dirección 

General de los Registros y el Notariado así como de 

este Notaria, para el estricto cumplimiento de las 

funciones notariales y la gestión Y registro de las 

obligaciones legales que le incumben, en los 

 



legalmente, Podrá ejercitar en esta oficina los 

derechos que le corresponden confórme a la N 

mormatiíva en materia de Protección de Datos, --=--- 

lso al compareciente integramente este ingtrumento, 

por su opción, después de advertido de su derecho a 

hacerlo por sí. Después de la lectura, hace constar 

que ha quedado Gebidamente informado del contenido 

de este instrumento, presta su libre consentimiento 

y Edrma. ro A 

A eno AUTORIZACIÓN eo 

De que el presente otorgamiento se adecua a la 

legalidad y a la voluntad debidamente informada del 

otorgante y de todo do demás, en cuanto proceda, 

contenido en este inetrumento público, extendido en 

cuetro folios de papel timbrado exclusivo para 

documentos notariales de la serie DA, números 

trescientos un mil cincuenta y cinco y los tres 

siguientes en orden de numeración ascendente, yo, 

el Notario, doy fe, nn 

Sigue la firma del compareciente. Firmado, signado 

y rubricado.- El notario. Está el sello de la 

notaria, 
e a 
t     
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ES COPIA LITERAL DE SU MATRIZ, DONDE DEJO NOTA. LA 
EXPIDO A INSTANCIA DE "GRAMMATA EDUCACION, S.L,", 
EXTENDIDA EN CINCO FOLIOS DE  FAPEL  TIMBRADO 
EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES, (SERIES LA, 

HÓMERO 0306986 y LOS CUATRO SIGUIENTES 
CORRELATIVOS, EL MISMO DÍA DE SU AUTORIZACIÓN. DOY 

FE rr ano... 
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APOSTÍLLE 

(Convention de La Haya dl du 5 octobre- 1961) 

4. País: ESPAÑA 
Gante? Pays 

El presente documento público 
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Esta Apostilla ceríffica Unicamente la sulentaidad de lá firma, la calidad en que el signsfano del documento haya actuado y. en su caso, la 
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CEVALLOS CASALS € BALSECA ABOGADOS 

CIA.LTDA. 

QUITO, veinte y un de Julio del dos mil quince 

Señor(a) 
BALSECA AVILA CARLOS JULIO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía CEVALLOS 

CASALS é: BALSECA ABOGADOS CC£B CIA.LTDA., otorgada el 

día veinte y un de Julio dei dos mil quince ante el/la Notario(a) 

TRIGESIMO QUINTO del Cantón QUITO, usted ha sido designado 

    

para desempeñar el cargo de PRESIDENTE, para lo cual, ejercerá la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañia de manera 

INDIVIDUAL, por un periodo de cuatro años, con las atribuciones 

establecidas en el estatuto social, que consta en la escritura de 

constitución citada. 

  

Accionista / Socio 

CEVALLOS CASALS DANIELA MARÍA 

BALSECA AVILA CARLOS JULIO 

  

  

    
  

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía CEVALLOS 
PGN ABOGADOS CC¿£B CIA.LTDA., para el cual 

he sido elegido(a). e” 

     



  

TRÁMITE NÚMERO: 50039 
*3144944AGVKZVQ* 
  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

41 22/07/2015 

2d 11573 
¿3 LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2 DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

CEVALLOS CASALS 2. BALSECA ABOGADOS CCB CIA,.LTDA. 
  

BALSECA AVILA CARLOS JULIO 
  

1719339796 
  

PRESIDENTE 
  

  

    4 AÑOS     

3. DATOS ADICIONALES: 
  

NO APLICA To 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 22 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2015 

  

DRA, JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 1 de 1 

Firmado Digitalmente por DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ 
(Delegada - Resolución 003-RMQ-2015) Registrador Mercantil del Cantón Quito
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- 
Número.- MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES 

= PODER ESPECIAL = 

En GRANADA, mi residencia, a día doce de junio del año dos 

mil diecinueve. 

Ánte mí, ALVARO E. RODRIGUEZ ESPINOSA, Notario de 
1 

4 esta ciudad y del Ilustre Colegio de Andalucia, — 

1 =COMPARECE= 

, DON EMILIO ANTONIO JIMENEZ GARCÍA, mayor de edad, 

| de nacionalidad españota, casado, economista, vecino de Granada, 

con domicilio a estos efectos en calle Lanjarón, 24, 1%, Poligono 

Juncaril de Peligros, C.P. 18210. con DNINIF. Número 24.206,423- 

G. 
  

Se encuentra casado en régimen de separación de bienes 

con Doña Maria Rosario González Almendros, según capitulaciones 

matrimoniales pactadas en escitura autorizada por el Notario de 

Huelva, Don Francisco José González Semitiel, el día veintiuno de 

enero de 2.000, con el número 158 de protocolo, inscrita en el 

Registro Civil de Granada, al tomo 52, página 210, de fecha dos de 

julio de 2.001, cuya copia autorizada me exhibe. 

identifico al compareciente por su documento de identidad



  reseñado, que me exhibe. 

  INTERVIENE en nombre propio. 

Tiene a mi juicio, CAPACIDAD suficiente, para otorgar la 

presente escrifura, que redacto CONFORME A “MINUTA 

FACILITADA POR EL COMPARECIENTE. _—_—_ 

= DICE Y OTORGA = 

Confiere PODER, tan amplio y bastante como en derecho se 

requiera y fuera necesario, en favor de: DOÑA DAMELA MARIA 

CEVALLOS CASALS, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana. 

casada, abogada, poriadora de la céduta de ciudadania número uno 

siete uno cero nueve tres cinco dos cuatro seis (1710935246) y DON 

CARLOS JULIO BALSECA AVILA, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, casado, abogado, con domicilio en portador de la cédula 

de ciudadanía número uno siete uno nueve tres fres nueve siete 

nueve seis (1719339796), ambos con domicilio en en Av, 6 de 

Diciembre, N34-360 y Portugal, Edificio Zyra, Oficina 808, de la 

ciudad de Quito, Ecuador. en adelante Mandatarios; a fin de que de 

manera individual o conjunta en nombre y representación del señor 

EMILIO ANTONIO JIMENEZ GARCIA, en adelante el Mandante, 

realicen los siguientes actos, —  __—_— a 

Primero- Adquirir participaciones de la compañia ecuatoriana 

GRAMMATA ECUADOR  GRAMMATA COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, para lo cual los Mandatarios quedan 

facultados para suscribir cuanto documento, público o privado, fuere
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necesario. para el cumplimiento de dicho tn. ¿e forma especial 

quedan autorizados a suscribir, de forma individual o conjunta, la 

escritura pública de cesión de participaciones y solicitar la inscripción 

en el respectivo Registro Mercantil -——  _——_—_—_—_—.-=»x___—_— 

Segunda.- En calidad de representantes del señor EMILIO 

4 / ANTONIO JIMENEZ GARCIA quedan facullados para comparecer a 

las juntas generales de socios de la compañia ecuatoriana 

GRAMMATA ECUADOR  GRAMMATA COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, sean estas ordinañas 0 

extraordinarias, dentro de las cuales tendrán plenos derechos para 

conocer, votar y/o decidir sobre aspectos puestos a su consideración 

dentro de las juntas referidas.—  - a _ RÁ 

Tercero.- En general los Mandatarios quedan facultados para 

representar al señor EMILIO ANTONIO JIMENEZ GARCÍA en 

cualquier acto dentro de la República del Ecuador, derivado del cargo 

que mantenga en la compañía ecuatoriana GRAMMATA ECUADOR 

GRAMMATA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.—-- 

El PODER ESPECIAL que se confiere por este instrumento 

será ejercido por DANIELA MARIA CEVALLOS CASALS Y/O 

CARLOS JULIO BALSECA AVILA. para que de manera individual o



conjunta realicen los actós antes descritos, en cualquier Jugar dentro 

de la República del Ecuador y sus aguas adyacentes. Por lo cual 

ninguna autoridad pública o privada podrá alegar falta o insuficiencia 

de poder, El presente poder podrá ser delegado a terceros a sola 

  discreción de la Mandatarios. a 

DECLARO que este poder especial tendrá plena fuerza y 

efecto desde su firma, hasta su formal revocatoria. Sin embargo de 

lo cual, los Mandatarios podrán renunciar a dicho poder especial y/o 

el señor EMILIO ANTONIO JIMENEZ GARCÍA podrá revocarlo a su 

solo arbitrio y voluntad, sin que exista ningún pago de daño o 

perjuicio por concepto de dicha revocatoria o renuncia. 

=OTORGAMIENTOS>< 

Asilo OTORGA. 

Hago las reservas y advertencias legales y fiscales. 

  

De acuerdo con la Ley 15/1998 la parte compareciente queda 

informada y acepta la incorporación de sus datos a ficheros 

automalizados confidenciales, existentes en esta notaría, bajo mi 

custodia, sin perjuicio de las remisiones de obligado cumplimiento. — 

£n cumplimiento de las obligaciones que me impone el 

R.D. 925/1,995 de 9 de Junio por el que se aprueba el Reglamento 

de la Ley 19/1,993 de 28 de Diciembre, sobre determinadas medidas 

de prevención del blanqueo de capitales, incorporo a esta matriz 

fotocopia, obtenida por mí, del documento en virtud del cual ha sido 

identificado el/los compareciente/s, sin que dicha fotocopia sea 
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trasladada a las copias que de la presente se obican al objeto de 

  preservar su intímidad . 

Advierto alía los compareciente/s, la tascendencia de sus 

manifestaciones en documento público y le hago las reservas del 

artículo 175 del Reglamento Notarial. ———-  -"— 

Leo por su elección, alía los comparecienteís, la presente 

. escritura, enterado/s de su contenido, se ratifican y firmaín. 

1 =AUTORIZACION= 

De haber identificado alía los comparecientejs, cuyo/s 

documento/s de identidad he examinado, de la adecuación a la 

legalidad y a la voluntad debidamente informada dellde los 

compareciente/s y de todo lo consignado en este instrumento público 

extendido en tres folios de papel exclusivo para documentos 

notariales, serie ER, números el del presente y los anteriores en 

orden, asi como de las rranifestaciones delíde los compareciente/s 

de quedar debidamente informado/s de su contenido y de haber 

prestado a éste su libre consentimiento, yo Notario, DOY FE.- 

Está la firma del compareciente.-Signado. Firmado: ALVARO 

RODRIGUEZ ESPINOSA. Rubricado y Sellado.-———————-- -



  

  

LEY DE TASAS 8/89 
DOCUMENTO SIN CUANTÍA 
  

ES COPIA de su original obrante en mi protocolo ordinario, y 
yo, ALVARO RODRIGUEZ ESPINOSA, la expido para DON EMILIO 
ANTONIO JIMENEZ GARCÍA, en tres folios de papel de uso 
exclusivo para documentos notariales, serie ER, números 9292847 y 

los dos siguientes en orden correlativo. En Granada a doce de junio 
de dos mil diecinueve. Doy te.- 

L
E
,
 

se PÚBLICA 
NOTARIAL 
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APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
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7. por pr María Pia lar Fernández-Palma Macias. con firms delegada del Decano 
by pr 
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CEVALLOS CASALS $ BALSECA ABOGADOS CCB 

CIA.LTDA, 

QUITO, veinte y un. de Julio del dos mil quince 

Señoría) 
CEVALLOS CASALS DANIELA MARIA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones,- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía CEVALLOS 

CASALS €: BALSECA ABOGADOS CCE£B CIA.LTDA., otorgada el 

día veinte y un de Julio del dos mil quince ante el/la Notario(a) 

TRIGESIMO QUINTO del Cantón QUITO, usted ha sido designado 

para desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL, para lo cual, 

ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de 

manera INDIVIDUAL, por un periodo de cuatro años, con las 

atribuciones establecidas en el estatuto social, que consta en la 

escritura de constitución citada. 

  

Accionista / Socio 

CEVALLOS CASALS DANIELA MARÍA 

BALSECA AVILA CARLOS JULIO 

  

  

    
  

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía CEVALLOS 
CASALS £ BALSECA ABOGADOS CC£B CIA.LTDA,, para el 2) 
he sido elegido(a). 

A 
A ” 

FIRMA: 
/ A 4 

OA > /4 1 / 

E 4 
CEVALLOS CASALS DANIELA MARIA LE É 

GERENTE GENERAL : 

CEDULA: 1710935246



  

Factura: 002-002-000007504 

Esarliura N%> 

Persona 

Natura! MARIA 

Nombres/Razón social 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

GUANTÍA DEL, 
CONTRATO: 

NombresiRazón social 

NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

20451704 

Dogumento 
identidad 

CÉDULA 

Nacionalidad Tipo lotervininate Calidad No, 
identificacalón 

POR 
DERECHOS trioeoszas [he ps 

AFR =— = me” 
Dacumento de 

Identidad Caliciad Tipo Interviniente Naclonalldad 
identificación 

DE 
8BALSECA ABOGADOS CCEBCIALTOA, 

INDETERMINADA 

  

NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA GLINTA DEL CANTON QUITO 

ES Z 
é 

    

Persona que 
representa 

CASALS



DILIGENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA 

20151701035D03525 

Factura No.: 002-002-000007504 

En la ciudad de QUITO, el día de hoy veinte y un de Julio del dos mil 

quince; ante mi DOCTOR SANTIAGO FEDERICO GUERRON 

AYALA, Notario(a) TRIGESIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO, en 

aplicación a lo dispuesto en el artículo dieciocho numeral nueve de la Ley 

Notarial, comparece el/la señor(a) CEVALLOS CASALS DANIELA 

MARIA, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su 

documento de identificación número 1710935246 cuya copia certificada 

se agrega a esta diligencia, de la que he podido apreciar que es de 

nacionalidad ECUATORIANA, mayor de edad, de estado civil 

CASADO, y quien declara tener su domicilio en QUITO, solicitándome 

de manera verbal su deseo de suscribir en mi presencia el documento 

adjunto que contiene su nombramiento como GERENTE GENERAL de 

la Compañía CEVALLOS CASALS 8 BALSECA ABOGADOS CCéB- 

CIA .LTDA.; al efecto, identificado que fue por mí, procede en mi 

presencia a firmar al pie del referido documento, manifestando que es la 

única que utiliza en todos los actos tanto públicos como privados, por lo 

que CERTIFICO LA AUTENTICIDAD Y LEGALIDAD DE SU 

FIRMA de conformidad con la facultad constante en el numeral tres del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial. Queda incorporada en el Libro de 

Diligencias de la NOTARIA TRIGESIMA QUINTA a mi cargo, una 

copia de la presente diligencia junto con un ejemplar del documento 

autenticado, de todo lo cual DOY FE, 

A 

SS 
. pe LS 

Firma Notario(a) Públics aye 
pos 

LI / LA     

Digitally signed by SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA 
Date: 2015.07,21 11:10:03 COT 
Reason: FIEL COPIA DEL ORIGINAL 
Location: NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO D.M. QUITO



  

    
  

TRÁMITE NÚMERO: 50038 
+5 725908CLEXSGE* 7 L 
  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QU 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

á EPERTOR: 34689 | 
22/07/2015 L 

11572 

| LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

   
  

  
  

    
  

  

] CEVALLOS CASALS 8: BALSECA ABOGADOS CCEB CIA.LTDA. 
| CEVALLOS CASALS DANIELA MARIA 

| 1710935246 
-| GERENTE GENERAL 

1 4AÑOS 

  

  

  

    

  

  
  

3. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 22 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2015 

  

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMO-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 1 de 1 

Firmado Digitalmente por DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ 
(Delegada - Resolución 003-RMQ-2015) Registrador Mercantil del Cantón Quito 
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SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA.- 

FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, A DOCE, DE JULIO DE DOS MIL 

DIECINUEVE.- DE TODO LO CUA DO FE ,    

 



DU 
Factura: 002-002-000084233 20191701035001071 

  

NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191701035001071 

MATRIZ 

FECHA: 16 DE JULIO DEL 2019, (10:22) 

TIPO DE . MARGINAL DE LIBRO 

ACTOO TO: DE LA COMP, GRAMMATA ECUADOR 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [25-04-2016 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 2016-17-01-035-P001505 

LIDAD LIMITADA 

OTORGANTES 

POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DE IDENTIDAD 

CEVALLOS CASALS 8 BÁLSECA 
ABOGADOS CC8B CIA LTDA [REPRESENTADO POR 1792600804001 

No. 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

o ARCÍA EMILIO REPRESENTADO POR DOCUMENTO DE IDENTIDAD EXTRANJERA 24,206 423.G 

  

          

    
    

       

   CE: DE PARTICIPACI! 

12-07-2019 

20191701037P03549 

  

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚM DE 

  

       
   

NOTARI ¡CO GUERRON AYALA 

INTA DEL CANTÓN QUITO     

  

NOT, TRI 

1280 Gues,. - Se “o 

A Le, 

5 

% $ $ 
o 

ao Quino



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

” RAZÓN MARGINAL NÚMERO: 2019-17-01-035-001071 

Mediante escritura pública de Cesión de Participaciones, 

otorgada ante la Doctora Paulina Auquilla Fonseca, Notaria 

Trigésima Séptima de Quito, el doce de julio de dos mil 

diecinueve, la señora Daniela María Cevallos Casals, en 

calidad de Gerente General de la compañía CEVALLOS 

CASALS 8 BALSECA ABOGADOS CC8B COMPAÑÍA 

LIMITADA, en calidad de “cedente”; y, el señor Carlos Julio 

Balseca Ávila, en su calidad de Apoderado Especial del señor 

Emilio Antonio Jiménez García, en calidad de “cesionario”, 

proceden a la celebración de la escritura de Cesión de 
SS S 

Participaciones de la compañía GRAMMATA ECUADOR $ 
G 

GRAMMATA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, e. 

pa 
e, 

Canta del € 

    
   E 

ES > 
“e por lo que se toma nota del contenido de la misma, al margen 

de la escritura matriz de constitución de dicha compañia, 

celebrada ante mí, el veinticinco de abril del año dos mil 

dieciséis, Quito, a dieciséis de julio de dos mil diecinueve.- 

El Notario. Doy fe.* arc 

 



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 51103 

623424867 IEKYAG*       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 166797 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/07/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 750 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA /QUITO /12/07/2019 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GRAMMATA ECUADOR GRAMMATA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE COMPAÑIA CEVALLOS CASALS 8: BALSECA CC8:B CIA. LTDA.TRANSFIERE 4 

PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNO A FAVOR DEL CESIONARIO SR EMILIO ANTONIO 

JIMENEZ GARCIA.- SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NO. 1784 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE 26/04/2016.- 
Y 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN SEGÚN LA N TIVA VIGENTE. 

- A te 
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DRA. JOHANNAJEXIZABETH CONTRERAS LÓREZ ELÉGADA - RESOLUCIÓN 19-RMQ-2015) 

REGISTRAD ERCANTIL DEL CANTÓN QUÍTO, e SS 
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